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RESOLUCIÓN ADOPTADA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL EN 
LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE DOMINGO 15 DE DICIEMBRE DE 2013. 

RESOLUCIÓN No. 230-15-12-2013: No aceptar la excusa verbal presentada por el doctor 
Guillermo González Orquera, Juez del Tribunal, el 15 de diciembre de 2013, para conocer 
la causa No. 421-2013-TCE, y que en lo posterior el señor Juez no podrá excusarse en los 
procesos que ingresen para conocimiento de este Tribunal, en las que comparezca el 

doctor Guido Germán Arcos Acosta como abogado patrocinad~,;,~nante. 
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